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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'462.2O25.GM.MDCC

C€Ío Colo€do, 13 ds oclubr€ de 2025
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VISTO:

El Informe N' 1283-2025-MDCC-G0P|-SGEoPAI del Sub Gerenle de Ejecución de obras por Admin¡stración Indirecta; lnforme
N'2405-2025/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

,'- Que, como lo establece el articulo 194 de la Constitución Polit¡ca del Estado del Peru, asi como el arliciJlo ll del Titulo Preliminar
la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades Ley N'27972, las municipal¡dades son órganos de gob¡erno, promotores deldesarollo localtienen

jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus f¡nes; gozan de autonom¡a administrat¡va,
polltica y económ¡ca en los asuntos de su competencia;

Que, con laentrada en vigenciade la nueva Ley N'32069'Ley Generalde Contrataciones Públicas', se establece como requisito
previo para la aprobac¡ón del expediente de contratac¡ón, se debe contar con el documento que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra prev¡sto en el artículo 54' del Reglamento de la citada ley;

Que, conform€ al articulo 56'del Reglamento de Ia tey N'32069'Ley General de Contratac¡ones Públicas' establece lo
s¡guiente: '56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cargo de evaluadores, conforme a los sigu¡entes üpos:
(,., ) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador públim de la DEC y uno es experto profesional

que cuente con conocimiento técnico y/o exper¡enc¡a con el objeto de contratación';

Que, asim¡smo, el artlculo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gest¡ón

administrativa designa a los integrantes litulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausenc¡a de los t¡tulares,
tomando su lugaren adelanle. En dicho caso, la autoridad de la gesfón adm¡n¡strat¡va evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos
de determinar su resoonsabilidad, si la hubiere'i

oue, mediante Informe N'2405-2025/MDCC-GAF-SGLA de fecha 13 de octubre de 2025, suscrito por el Sub Gerente de

Logistica y Abastecimientos, sol¡cita la conformación del Comité de Selección, para la cont¡atación de ejecución de obra denominado

'Me¡oramiento del Ssrvicio Educat¡vo en la LE, San José de Cottolengo en el Nivel Seg.tlndario del Centro Poblado Andrés Avelino

Cáceres, distrito de Ceno Colorado - provincia de Arequ¡pa - deparlamento de Arequipa' CUI 2151642; ello sustentado en que el Sub
Gerente de Ejecución de obras por Administrac¡ón Indirecta a través del Infome N' 1283-2025-MDCC-G0P|-SGEOPAI, sol¡cila la
contratación de ejecución de obra en referencia, a través de un procedimienlo de selección;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratac¡ón de b¡enes y serv¡cios y estando a la recomendación mntenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, mmo la Dependencia Encargada de las Contralaciones de la

Entidad, es necesario conformar el Com¡té de Selección para la contralac¡ón de ejecución de obra, del proyecto en referenc¡a, conlorme

a lo sustentado en los párratos precedentesl

Que, el mrrecto desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única

del referido órgano colegiado, más aún s¡ las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alta especialidad,

como es ol caso;

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del06 de marzo de|2024, elTitular delPliegove la necesidad de desconcentrar

la administrac¡ón y delegar funciones administrativas al Gerente Municipaly olros funcionar¡os, declarando en su arliculo primero, numeral

15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar comités de selección para procedimientos de selección; as¡mismo d¡sponer

la remoción y modificación de sus integrantes previstos en la Ley N"30225 y su Reglamento', por lo tanlo, este despacho se encuentra

facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese sentido;
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SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO,- CONFORMAR el Com¡té de Selección del Proced¡miento de Selección oara la Contratación de Eiecución de
obra denominado 'Mejoramiento del Serv¡cio Educativo en la l.E. San José de Cottolengo en el Nivel Secundüio del Centro Poblado
Andrés Avelino Cáceres, d¡strito de Cerro Colorado - provincia de Arequipa - departamento de Arequ¡pa CUI 2'151642t debiendo estar
integrado d€ la siguiente manera:

MIEMEROS TITULARES DNI CARGO E-MAIL

ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidontg 29639210 Gorente de Ob¡6 Públicas e luk.sumaria@gmail.con

LIC. MOHAMETH JUAN AIINIFLA 'mi6mb¡o 1{)m5568 Slb Gerenle de Loqlsticá v Abasl€c¡mionlo It4oha¡¡elh ali@omail.com
ING A¡,'ILCAR MFAET CU LLÉN
ZARATE

2'miembro 15496619 Slb G6r6ñle de Esludios y Poyectos fygrafaelguillen@gmail.com

MIEMBROS SUPLENTES DN¡ CARGO E-MAIL
ING, ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Pr€dldénte 42516191 Srb Goronto ds Eieaucón ds Oh6
Públ¡cás DorAdminilba)ión lnd¡reclá

j6have¿espinozalg@gmail.con

ARO, JOSE TUIS VEM CHAMORRO 2" miembro 41852301 Sub C€reflb de lrenlon¡r €r|lo josever&ha¡nofi @gmdbom

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el comité conformado medianle el presenle acto resolutivo, cumpla con sus funciones en
estricto apego a la Ley N'32069 y su Reglamento, garanlizando la libre concurencia de proveedores, conecta cal¡ficác¡ón y demás actos
¡nherentes.

ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER la notif¡cación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes y
su posterior archivo @nforme a ley.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resoluc¡ón en el Portal
lnstitucional de la Pag¡na Web de la Mun¡cipalidad Dislrital de Cero Colorado.

REGf STRESE, COMUNf QUEsE Y ctJMPtAsE,
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